
 

 
ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA QUE CELEBRARA EL 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 25 DE ABRIL DE 2024, A LAS 09.15 
HORAS, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EN EL SALON DE SESIONES. 

 
A.1.- Lectura y aprobación, si procede, del borrador de las actas de las siguientes 
sesiones: 
 

· Ordinaria del día 21 de marzo de 2024. 
 
A) ASUNTOS DICTAMINADOS. 
 

A.2.- Aprobar la modificación y adaptación de las bases de ejecución del presupuesto 
prorrogado para 2024. 
 
A.3.- Moción para el otorgamiento de la Denominación de Origen Protegido Aceite de 
Olivas de Madrid al municipio de Navalcarnero, a instancia de Vecinos por 
Navalcarnero y Grupo Municipal Socialista. 
 
A.4.- Moción para iniciar los trabajos para la ejecución del cerramiento del solar de 
propiedad municipal, en la intersección de las calles Libertad y San José, a instancia de 
Grupo Municipal Vox. 
 
B) PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACION ORGANOS DE GOBIERNO. 
 
B.1.- Dación de cuenta de las Resoluciones dictadas en el año 2024 por la Alcaldía-
Presidencia y Concejalías Delegadas que corresponden a las numeradas desde el 1005 
hasta el 1379 correspondiente al año 2024 en el libro de resoluciones. 
 
B.2.- Memoria actuaciones Dana. 
 
B.3.- Data cuenta precios públicos actuaciones en el Teatro Municipal dentro de la 
Programación Regular de Teatro durante el mes de mayo de 2024. 
 
B.4.- Ruegos, preguntas e interpelaciones. 
 

 
 

Navalcarnero, a la fecha de la firma digital. 
 

JOSÉ LUIS ADELL FERNÁNDEZ 
Alcalde Presidente 

Digitalmente) 
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